
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁxlMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898,
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

Ley 20.898 T¡tulo I

N! OE CERTIF¡CAOO

588
Fúh. ds Aprob.c¡ó¡

os/os/2077
ROL S,I.I

2956-68

OIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

URBANO

V 
NOÍA: *gún l.tá C) .akulo 2' d. l. L.v N' 20.4$ e¡'lá .diculo 17. dc t. LGUC.

U"/r-'- ,l | /Jf
MARCELo BERNIER RITUTER

vtsTos:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2" de Ia Ley N'20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularización (Perm¡so y Recepción definitiva) de viv¡enda existente, suscrita por el propietar¡o y

el arquitecto o profes¡onalcompetente correspondiente al expediente N"3759 de la fecha l6lOZl2OlT
C) Los antecedentes ex¡g¡dos en el titulo lartículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes
acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción defin¡t¡va de la
. v¡v¡enda existente con una superficie de 48,51 m2 ubicada en EDDTNTON N'2291v

LOfE N' ....,............ Manzana ................. localidad o loteo.........,.....,.................... sector
de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lndivid ua lización del lnteresado:
NoMBRE o RAzóN socrAr de¡ pRoptETARto

AUDOLIA GOMEZ BRAVO

REPRESENTANTE LEGAI" deI PROPIETARIO R.U.T.

6210349-3

3. -lndividualización del Arqu¡tecto o Profesional competente
NOMBRE o RAzóN SOCIaL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAI. COMPETENTE PROFESION R.U.T.

RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA CONSTRUCTOR 17233 83 r.-3

NOTAS

1.- Cualquier diferencia de¡ presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente Certif¡cado de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 16,86 mts2 en primer piso . Completando un
total de 48,61 mts2 destino v¡vienda.

4.- CARPETA 1732 año 2016 ' SEO 3759 con lecha del 16-02-2017.

5.- Construcción acoBida al D.F.L. N'2, la cual imp¡de hacer cambio de destino a más del20% de la 5uperficie acog¡da

cualqu¡er tipo de uso relacionado con el expeñdio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ón.
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